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,3, spondientes al Ra

34

Moneda

el rtícu lo

"LOS NTOS",

n

en lo sucesivo
ones Salariales
ra el estado de
diecinueve mil
de Desarrollo

7" la Secretaría de
los Proyectos de

Diario Oficial de lanel

ron
Política de id

4.- El Gobierno del Estado
Presupuestario, solicitud de recursos para
a) de "LOS LtNEAMtENTOS"

presentó ante la Unidad de política y Control
"LOS PROYECTOS,,en términos del numeral B, iniciso

de Jalisco,

DECTARACIONES

l. Declara "GOBIERNO DEt ESTADO,,, QUe:

a) concurre a la celebración del presente convenio a través del c. Gobernadorconstitucional det Estado, Jorge Rristóieles sandoval oíaz, quien actúa asistido de los cc.Roberto López Lara y Héctor nitael pérei part¡¿a, en sus rásffitivos carácter de secretario

1.,

\

uwwd¡lt¡r¡r,gql*.¡1¡

CONVENTO PROYECTOS DESARROLTO REGIONA L 2077

1.- En

Jalisco

3.- Et

deben realizar conforme a

austeridad,



General de Gobierno y Secretario de planeación, Administracíón y Finanzas, quíenesencuentran facultados para ello, en términos de lo
Constitución pol

establecido en los artículos 36,46y50fracciones X, XVlll, XIX y XXVI de la ítica del Estado de Jalisco y los artículos7,2,3 fracción l, 4 fracciones l, ll y lX, 5 fracción ll, 11 fracciones l, lll y Vl, 12 fracciones I y ll,L3 fracciones I y lV y 14 fracción XXXVllde
Jalisco y demás disposiciones Iocales aplica

b) La Secretaría Generalde Gobierno:

ca del Poder Ejecutivo del Estado de
la Ley Orgáni
bles.
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ll. Declara "EL MUNlCtplO,, que :

a) Es un municipio libre' que es un nivel de gobierno, así como una base de ra orgarrizaciónpolítica y administrativa y de la división territoriar oet estaao oe'jar¡sco y que tiene personaridadjurídica y patrimonio propíos' Que el Ayuntamiento es el depositario del Gobierno yulv,w-l tlI¡sc,§sB. §f ¡

una dependencia del poder Ejecutívo del Estado, de conformidad con el artículo 12,
de Jalisco.

I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

t

olu3o ll. De

el

el

v

v

Ejecutivo,. la
para dirigirv la

De

v

L4

de la entidad.
hacia el

!v' su titular el Mtro' Héctor Rafael Pérez,Partida., cuenta con facurtades suficientes parasuscribir el presente convenio, acorde con lo señarado po. 
"i.ni.uro r.4 fracciones r, ,, ,r,v', xrv y XX, de ra Ley orgánica der poder Ejecutivo der Estado de Jarisco.

a



Administración pública Mun icipal, de conformidad con lo dispuesto por los artíConstitución política de los Estados Unidos Mex 3 de la Constitución policanos; 7
ístración

;;,i'.Ñde Jalisco; 2,3 4 de la Ley de I Gobierno y Admin Pública Municipal.
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I1) Que los cc' c' Gabriel Vásquez Andrade, sandra Escoto López , L.c.p. Enrique rrraer Barrón ,Segoviano,ennombreyrepresentacióndelAyuntamieni,J.lvo.l¿n,Jalisco,ensuScalidades

de Presidente Municipal' síndico y r.ror*o, respectivamente, cerebren y suscriban er presenteconvenio para la ejecución del proyecto de obra púbrica, coniemptaoo en er Fondo de carácterFederal, con el Gobierno del Estado de .lalisco; 2) eue ál or"r]O.n,e Municipal, el Síndico y el ,
Tesorero Municipal reciban el recurso correspondiente para canarizarro excrusivamente a raejecucióndelaobrapúblicavat¡oaJapor,,eoaIEnrvoóireSTADo,,;3)AlaSecretaríade
Planeación' Administración y Finanz* o.irrt.¿o, a través o" t. sror..retaría de Finanzas paraque afecte las participaciones fecerales y estatares que correspondan ar municipio para querealice las retenciones necesarias, hasta por la cantidad de SZ.Zfg.Z50,00 (dos millonessetecientos diecinueve mit setecientos 

, 
cincuenta p"ro, oo/1oo M.N.)en caso de ,incumplimíento de las obligacion"t q," .Jquiere er co¡¡erno vunicipar por virtud der presente 

l
convenio' en el entendido de que si la obra fuese 

-continuada 
durante posterioresadministraciones y ejercicios pt.trpr.rüles, se prorrog.r¿ li¡tom¿t¡camente ra mencionadaautorización para afectación de tas aportaciones, ras 

-autor¡iaciones 
que se señaran en ra

ff:::ffi 9rTfi:filJ;i;l:,r, en ra respectiva acta de ayuntamiento, que para tares erectos ,

e) sigue declarando' que conocen y se adhieren a "Los uNEAMrENTos,,, del Fondo materia delpresente convenio de subsidio, para los efectos o" l, ,pi¡...iin o" ,o, recursos transferidos a l

;:t,,,11y,ij:fl?,:;:il::,,i:"; ;;;;.biridad .oÁo ,n,t"ncia Receptora, Ejecurora y
sB*.1{:ll¡rü.§qg_n4e

Los ciudadanos C. Gabriet

d) Para los efectos de obligarse en los términos de este Convenio, conforme a los artículos 2fracción lt y 3 fracción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracción l, inciso a),todos de la Ley de Deuda pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Honorablepor unanimidad de votos:

a.)
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MERA.- OBJETO.- El presente
nsferenc¡a, aplicación, desti
ejercicio de los recursos fed
cargo a ,rlos 

P

c¡ncuenta pesos

CtÁUSULAS

ífica en

I
II¡

I

I

I

I

I

I

;;
ría Superior de

asímismo podrá
para su

v numera les 27 y 22 de

la

a,
"La Cuenta", y registrarla

e la Federación (TESOFE), para la
s"

la n

destina hasta
admin ón,
"Los

una cuenta

ra

un
n

prod
en los términos de las disposicio
identifícación, registro y control

r
de

El "Gobierno del Estado", a través de la secretaría de praneación, Administración y Finanzas seobliga a administrar los recursos federales-transferidos l-r* rendimientos financieros,únicamente en "La cuenta", señarada para tar fin por,,Er Municipio,,. ,,Gobierno 
der Estado,, seobliga a transferir los recursos en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a rarecepción de los mismos' De igual manera el "Gobierno der istado,, deberá entregar, en raproporción que corresponda a "El Municipio", lcs rendimier¡tos financieros generados, deacuerdo a ro señaradao en er numerar 13 de "Los Lineamientosri

I

ciento) en

mo

rrq.q.h¡hre"EyS*§t§

4

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 7Ls y 116 de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; !,2,'J,s fracción Vl,36, 46,50 fracciones X, XlX, XXll vXXVI, 73, lT,Blfracción Vil y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco;7,2,3,4 fracción I y ll, 5 fraccioneslyll,S fracciones I y lV, g, 1L fraccioneslyVl, 12 fraccionesI y ll , 13, L4 fracciones VII, XIV, XX Y XXXVtt, 35 y 3g fracción lV de la Ley Orgánica del poderEjecutivo del Estado de Jalisco; L, 2, 38 fracciones V y Vl, 47 , fracciones I y xl, 52 fracciones ly lt,de la Ley del Gobíerno y Administración pública Municipal, ,,[AS
PARTES" celebran el presenteconvenio, al tenor de las siguientes:

"La Secretaría de Hacienda y Crédito público,,
de los proyectos convenidos

por ciento del monto total asignado
acuerdo al artículo 7 fracción lll del ,,pEF

U)
UJ

It
T

I

lnversión

con Mezcla Asfáltica en caliente de la Carretera La- Salitre s2.719.7s0,00
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QUINTA'- "Los PRoYEcTos''- Los recursos de "Los-Proyectos" no pierden er carácter federar ytendrán como destino específico ros descritos 
:n r_a crá;;;,."i"urrj, d"r ;r;;;;,niirur"r,o,los cuales deberán estar dentro de ra circunscripción teritoriar ie ,Er Municipio,,.

De conformidad con lo establecido en el numerar r.9 de "Los Lineamientos,,, ros recursos objetodel presente convenio por ninguna c¡rcunstancia se podrán destinar a gasto corriente y creoperación' salvo que se trate de los gastos ,"¿,r".,Jr ,"nJon.uo, en la cláusula DécimaPrimera de este instrumento "-"-'J

"Las Partes" acuerdan que los pagos relacionados cli rectamedeberán realizarse exclusivamente desde ,,La 
Cuenta"queaperturó para dicho fin.

tA
cumplim cani
delos recurso que reciban
confo rmidad con lo que establece
disposiciones jurídicas aplicables
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del present

pio" deberá clar
de la aplicación
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"El Municipio" deberá realizar de manera detallada y compreta, er registro y contror en materiajurídica' documental, contable, financiera, 
.administrat¡ra, pr"rrpuestaria y de cualquier otrotipo que corresponda, en los términos de las disposicioná, irrloi.., aplicables, que permitanacreditar y demostrar ante la autoridad federar o rocar .oápu,"n,u, que er origen, destino,aplicación' erogación, registro, documentación comprob.,oriiln,"gración de liblos tl.n.o, yrendición de cuentas, corresponde a los recursos transferidos a través de este convenio.

d Gubernamental y demás

e convenio, de
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lasdeejecución

Municipio""El
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se sujetará a las,disposiciones previstas en el
de las Entidades Federativas y los fVunicipios.

elEn

estar

de
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Asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 25 de "LOS LINEAMIMUNICIPIO" será responsable de la integración y veracidad de la informaciónpresenten, asícomo de los expediente técnicos co rrespondientes.

NOVENA. - DEL INFORME DE LA EJECUOÓN DE LOS PROYECTOS.- para el seguimiento de laejecución de "Los Proyectos" ,,El Municipio,, e n en el numeral 17 de"LOS LIN EAMIENTOS" deberá informa Hacienda y CréditoPúblico, sobre el ejercicio,
transferidos, en los términos

destino, resultados
del artículo BS fracc de la Ley Federal de presupuesto y

de los recursos

Responsabilidad Hacendaria
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DÉclMA'- DE lA AMPtlAclÓN DE CALENDARIo.- En caso de situaciones supervenientes,contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la amptiacion del plazo establecido enel calendario de ejecución definido en el presente convenio, "El Municipio,, deberá solicitar porescr¡to a la secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, dentro del período otorgadopara la aplicación de los recursosde cada obra, p.r. qru utiul ru vez acuda a la secretaría deHacienda y crédito Público, para que solicite la autorización para modificar el calendario deejecución de obra.
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Se podrá destinar hasta un dos por ciento del costo
Agregado para cubrir erogaciones

Proyectos". "El Munic
por concepto de

nde "Los ipio" deberá de
porcentaje antes mencionado, de acuerdo a los

"El Municipio"
deres Ejecutivo
contable y de

I DÉCIMA SEGUNDA.-
deberá asegurar a las
y Legislativo, Federa
cualquier otro índole

I

De igual forma, en apego ar numerar 27 de ,,Los Lineamientos,,, ,,Er Municipio,, asumiráplenamente los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas,financieras y de cuarquier otro tipo reracionadas con "Los proyectos,,

Las responsabilidades adminsitrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la haciendapública federal en que incurran los servidores públicos municipales, así como los particulares,serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 2g de ,,Los 
Lineamientos,,.

Asímismo, las obras de infraestructura y las acciones que realice ,EL MuNlclplo,, con cargo arecursos de este convenio, se sujetarán a las especif¡caciones y características de imagen y sobrela promoción de obras de infraestrucutra y acciones qr" ,".íir.n las entidades federativas, losmunicipios y las demarcaciones territoriales de la c'udad de México, con cargo a recursos delPresupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el DiarioOficial de la Federación el 31 de marzo de )on.

"!iyJ::I'il,i:§::Ji:ili:,:I;::l;'eiHüffi l] 
j:'j:iJ,::J;.'Jfl:i[; j"1J,"":

términos de lo dispuesto por el numeral 36 de ,,Los Lineamientos,,.
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En apego a lo establecido en el numeral 32 y 33 de "Los Lineamientos,, , en la aplícación,erogación y publicidad de los recursos que se otorguen a ,,El Municipio,, para "Los proyectos,,,deberán observarse las disposiciones
fu§g]gr,.plicables en materia e lectoral, por lo que lapublicidad, documentación e inform ación mismos deberán de incluir la leyenrlaa
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siguiente: "Este progromo es públicio,
pora fines distintos o los estoblecidos en
infraestructura que se real rcen co

político. eueda prohibido el uso
Adicionalmente eñ-l-os proyectos de

S TEC os oto rgados a "Los proyectos,,, se deberá
n cargo a
obra fue r

Tincluir la leyenda siguiente:ffiilt rea
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DÉCIMA CUARTA'- CONTROL Y VIGILANCIA.- De conformidad con lo establecido por el numei^a!23 de "Los Lineamientos", para er caso de obras ejecut.;u;;o,. administración directa ,,EL
MUNlclPlo" deberá destinar la cantidad eqrrivalente al uno ar miilar de monto totar de rosrecursos asignados a favor de la contrlaroría del Estado p.r. qu" realice la vigilancia, inspección,control y evaluación de "Los pRoyEcros,,. Asimismo, un upugo ar numerar 24 de ,,Los
LINEAM lENTos" en caso de que las obras se ejecuten mediante contrato, se estará a lo dispuestoen el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, el cual ;ri;;L.. que las oficinas pagadorasdeberán retener al momento del pago, un monto equivalente al cinco al millar sobre el importede cada una de las estimaciones de traba¡o.

DÉclMA QUINTA'- susPENslóN DE AsrGNAcróN DE REcuRsos FEDERALES.- se pocrrásuspender la ministración cle los recursos cuando "El Municipio,, incumpla con los plazos,términos y condiciones establecidos en er presente convenio y en ,,Los Lineamientos,,

DÉOMA SEXTA'- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha desuscripción' y terminará hasta que se haya aplicado la totalidad de los recursos de conformidadcon elcalendario de ejecución a que se refiere la cláusula sexta del presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓ¡¡ aruflctpADA.- 'LAs pARTES" acuerdan que podrá darse porterminado de manera anticipada el presente Convenio, cuando se presente alguna de lassiguientes causas:

recursos públicos federales,,

7
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a) Por acuerdo de voluntades.

b) Por rescisión, siendo las causas de la misma, las siguientes:

i' Que "EL MUNlclPlo" destine los recursos federales previstos en el presente convenio a finesdistíntos a los establecídos, o
ii. lncumplir con las obligaciones contraídas.

a) Por caso fortuito o fuerza mayor.

[- 

- 

.-.*.-__ 
-



En caso de rescisión, ,,EL MUNlClPlO" deberá reintegrar a ,,La Tesofe,, , el rnonto equivalos recursos que haya recibicl o, rncluyendo los rendimientos financieros generados, en té rminosde las disposiciones jurídicas aplicables.

;.Ñ

DÉCIMA OCTAVA'- MODlFlcAcloNES At coNvENlo.- "Las partes,, acuerdan que el presenteconvenio podrá ser adicionado o modificado de común ."il;:;;;"::1',1""1,1,1
j u ríd icas a pr ica br es, med ia nte ta s uscri pciJ ili.##; iffiffilJ,:'i"i;1ff*"'i;'J:'"rl"' :

DEOMA NOVENA'- INTERPRETAOÓN.- "Las partes" manifiestan su conformidad parainterpretar en el árnbito de sus respectivas competencias y resolver, de común acuerdo, toc,o lorelativo a la ejecución y cumplimiento del present. .oÁu.n¡o, así como sujetar todo io noprevisto en el mismo, a lo d¡spuesto en la Ley Federal de eresupuesto y ResponsabiridadHacendaria, su Regramentp y en ras demás dispciiciones jurídicas apricabres.

[!ji,T,l;J:Ijl.l.loNEs..Todaslascomunicacionesonot¡ficacionesque,,LASPARTES,,se
,,i.t.oo,,;;;;;JJ,:ffi:;}:il?.1*:TJ,:."J.,,"J#:,|.:"L::::[:'*,:ti*:
emisora acuse de recibo de ras mismas. 

v¡¡vtrrru, Lur¡)etvano(

En caso que alguna de las partes cambie su domicilio deberá notificarlo a la otra, mediante avisopor escrito' con 15 (quince) días de anticipación a la fecha en que pretenda surta efectos e!cambio; en caso contrario, las notificaciones se entenderán legalmente efectuadas en rosdomicilios señalados en el presente instrumento.

vlGÉslMA PRIMERA'- DoMlc¡tlos.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio,especialmente para avisos y notificaciones, "LAS pARTEs" señalan como sus domicilios lossiguientes:

GOBIERNO DEL EsTADo'- Av' Corona N"31, Palacio de Gobierno, col. Centro, C.p. 44100,Guadalajara, Jalisco. Tel. 366g _1700 ext. 33302.

Et MuNtclpro.- cremente Aguirre No. 30 c.p. 47930, Ayotrán, Jarisco (01345)
9 180006,9181303 9180904,9 1 80212

Enteradas "[As PARTES" del contenido y alcance legal d_d.presente convenio, lo firman encuadriplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco . ráffi"iri" días del mes de octubre delaño2OL7 dos mil diecisiete.
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Síndico

c.

Por el "Gobierno del Estado,, Por
el"Municipio"

Gobernador Constitucional del Estado de Presidente

Mtro Aristóteles Sa ndoval Díaz

Genera! de

Pé
!

no

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A,:. FONDOPROYECTOS DE DESARROLLO REGIOh,IAL 2Ot7 "E" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DEJALlsco' Y PoR orRA PARTE EL MUNlclPlo DE Ayotlán , JALlsco, EL 2c de octubre DEL Año 2017, ELcuAL coNsrAEN 09 NUEVES FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO, INCLUYENDO ÉSTA.

9

(.,

Sandra

Secretario de

Mtro. Héctor

v


